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CONGRESO DE DIPUTADOS; '

Pr e s ío e n c ia  d e l  Sr . Ba r r ió -Ay u s O. ' ' 
Sesión del dia 31 de enerot • ■

Se abrió á la una.

I
 Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada. • •

■ Se dió cuenta de un oficio del Sr. ministro de Gracia y Justicié 
remitiendo uno de los originales de la ley sancionada por S. M. re
lativa al subsidio estraordinario de guerra en las islas de Cuba y 
Puerto-Rico. Quedó publicada como ley en el congreso. ;

Se devolvió al gobierno el informe pedido en virtud de las úU 
timas córtes sobre la pensión que solicitaba doña María Concepción 
Ferrer, madre de D. Elias Navarro» •
, Pasaron al gobierno; t Una esposicion de la dlputacio-n provin

cial de León, fecha 17 del presente en que pedia que el gobierno dé 
«cuerdo eon el congreso diesen toda la latitud posible al tratado dé 
la cuádruple alianza para que obteniendo una pronta cooperación, 
te termine la desgraciada lucha que nos aflije. a° Diferentes espo- 
siclones de varias comunidades de religiosas de Barcelona en que ma
nifestaban no ser oportuna la ley de 29 de julio del año último, y 
concluian pidiendo que se derogase aquella, devolviéndolas sus bie
nes para poder atender á su subsistencia. 30 Una esposicion de la 
diputación provincial de Toledo, en que manifestaba la deplorable 
iituacion en que se hallaban las monjas por la falta de pago en sus 
asignaciones, y proponía que el único remedio es que se las devuel
van sus rentas»

Se acordó constase en el acta el voto contrario de los señores 
iel Jflen, Burriel, Moure, Huelves, y Martin Tbauste á lo resuelto por 

el congreso en la proposición del Sr. Montoya , en que pedia que 
el gobierno remitiese todos los datos y documentos oficiales acerca 
de las deportaciones de Cádiz y Barcelona*
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Orden del día.
Continda la discusión del art. 30 del proyecto de recursos de 

nulidad.
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El Sr. BENAVIDES. después de hacer ver la importancia de 
este proyecto, por dirigirse á afirmar sólidamente los derechos que 
corresponden á todo ciudadano español, y de manifestar que el re
curso de nulidad no era otra cosa que una cuarta instancia mas, 
dijo: Ha sido, pues, una garantía que se ha querido dar á los liti- 
g^ntes: pues bien; esta garantía que la comisión ha propuesto, y que 
d congreso ha acordado para los asuntos civiles, pretendo yo, opo- 
aiéudome al artículo, que se estieoda en nombre de la humanidad á 
as causas criminales, á aquellas causas en que se trata del honor, 
t las personas de los ciudadanos españoles, cosa mas importante 

que las leyes que tratan de los asuntos civiles, de la propiedad mez- 
Süina en comparación de aquellas.

Yo me volvería ahora á los señores de la comisión y de buena 
e les preguntaría si puede haber nulidad en las cansas criminales; 

es decir, si los jueces que las fallan pueden faltar de las dos mane
ras sabidas, ú omitiendo algún trámite esencial del juicio, ó fallando 
ontra ley espresa. Yo hago sencillamente esta pregunta y baria un 

notable agravio á la comisión, si por mi boca les hiciere responder 
)or la negativa. Indudablemente dirá que sí; mas ya lo han dicho 
tu la discusión de la totalidad. Yo les baria ademas otra pregunta: 
¿cree la comisión que sean mas interesantes los derechos de propie* 
pd, mas interesante el resarcir una injusticia cometida en asuntos 
criminales, que en los que se interesan las vidas de los ciudadanos? 
amblen baria otro agravio si hubiese de contestar negativamente, 
bien, señores, cuando se treta de establecer estas garantías para 

os ciudadanos; cuando se presenta ese tribunal supremo como el úl- 
imo templo de la justicia, como el oráculo, contra cuya sentencia 
Dadíe contraria, ¿es posible que no se concedan para las causas ci
des? ¿Es posible que no haya nulidad en estas, siendo los mismos 
°i jueces. S< S. se estendió en probar este último aserto y continuó.

Se me dirá, señores, tal vez, que está estendido el artículo coa 
rreglo á las circunstancias, pero esta palabra es preciso entender 
Be ha servido ya para dar estension al poder, ya para declararse 
a-0’ e**a m*Sína ex*ge garantías dobles en un tiempo en que nos 
¡ge una guerra civil, cuando las pasiones obran. Cuando los jue- 

e’ sun hombres y pueden estar divididos, todo esto , señoíes, nos
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hace exijir hasta la última garantía para los ciü ládanos porque eá 
muy fácil hollar las leyes eoloretíndolas con la libertad ; éj'emp'bs 
tenemos que nos dicen que las circunstancias hacen obfar á veces 
eti contra de la ley; el ejemplo de taragoza hace un añu, Hablará 
nías que yo en esre particular. Nó e¿ esta, señores, una cuestioh ais
lada, en cuestión de mucha importancia: y séame permitido deci/fd 
aquí, esta ligada, cóñ este Sistema de orden que va adoptándose ¿n 
toda la Europa entera: las leyes criminales se hari stiáviíadq és- 
traordinariamente, aún en las circunstancias mas lamentables de las 
naciones en estos siglos modernos y de lucés: eri esas mismas nació» 
nes que están siempre por delante, qué nosotros podremos admirar 
al5u.n dia con orgullo, aun en tiempo dé guerra civil han Sabido dai* 
las garantías á los ciudadanos* E»ia cbeStioh es dé ci vlliza.cloii; esté 
pasó que yo aconsejo, es un paso que merece la humanidad eri él si
glo eu que nos encontramos. En FranciS ya tenemos este Sisfemaj' 
aunque también nq del mismo modo en Inglaterra, y por esto yo ihé 
he visto en la necesidad de espoher estas cortas razones aunque d8 
bascante fuerza para impugnar el art. 30 de este proyecto.

El Sr. CORNÉJCT defiende el artículo manifestarido qué ésftf 
es de suma trascendencia, y por lo rhisnio , que erá dignó de tddá 
Ja atención del congreso, porque á pesar de que se habían espuestd 
muchas consideraciones en contra por tos Sres. Carromolino, Pa
checo y Benavides ¿on grande esfuerzo, la comisión procurarla es* 
poner también otras bien fuertes para convencerles.

Se ha dicho, señores, dijo el orador, que las circunstariclaá érad 
Ja única razón en que la comisión había fundado él artículo, pertf 
no señores, nó son solo las circunsiancias, há habido mrichaá fáíb» 
nes para sostener esta opinioh. En primer lugar hay en favóf dé 
ella la legislación antigua seguida en España póf espacio de slgloSÍ 
en cuanto á los recursos de nulidad, el congreso sabe que ha^ una 
ley de los reyes católicos por la cual se prohibían lós recursos dé 
publicación, y no les de injusticia notoria; de modo, que en la atiti-' 
gua legislación ha Sonado que no se admiten recursoj estráot-dhia* 
ríos de ninguna clase. Cierto es que las córtes generales estrabrdiJ 
liarías del año 12 establecieron recursos de nulidad para el iribú-* 
nal supremo de justicia y le autorizaron eri el caso de que hubiese nu
lidad para devolverlo á los jueces inferiores y exijií su responsabili
dad; pero parecía inferirse lo contrario en una ley de 7 de óctubrd 
del año ti.

Pasa el orador á hacer varias reflexiones , y terrhina diciendd 
que eá cierto que la vida ó el honor del hombre iherecén ifiaáihte* 
res que las riquezas que se disputan eii los tribunales, pero qüe lad 
Jeyes han dado suficientes garantí is á las cáiisás criminales, porqué 
han adoptado nuevos trámites de sustancíacion, tan Sencillos, qué 
en segünda y tercera instancia és imposible qüe sé cometan nuli
dades.

El Sr. MAYANS preguntó á la comisión si tendría ihdohve- 
niente de añadir al artículo estas espresiónes: DeeceptuándoSe loá 
juicios posesorios, los asuntos cuya entidad, no escéda de ¿,óoó du^ 
ros, y contra sentencia confirmatoria eri vista.”

Contestada esta pregunta por él Sr. Cornejo, sé declaró el ahículd 
suficientemente discutido, y se suspendió sü votación para iriañaha.-

Continuó la discusión de la to'alidád dél dictárhert de la coiriisiod 
de guerra sobre el proyecto de quinta.

El Sr. QOSIO. Haciéndose cargo dé los rhotivos qüe Influyert 
para aumentar las bajas en el ejército, ébnVino eri que efectivamen
te eran todos ellos graves males, pero que no siendo posible cortar
los de repente, creía indispénsable el que el ejército recibiese un re
fuerzo. ’

Sentada esta necesidad entró á examinar cüál era el medio matf 
á propósito para realizarlo;

Manifestó que la movilización de la milicia seria riiuy cóstosá,* 
qüe lejos de aumeritaf los cbefpós fraricós creia debía intferpblarsé 
ó refundirse eri el ejército, pues formad con este una analogía im¿ 
perfecta, y que el enganche no produciris otra cosa que gente cor
rompida que tal vez aumentaría las filas de h rebelión; Por loque' 
füe de opinión que ningún medio mas á propó-íto que la quinta.

(Sé concluirá.') ’
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Madrid 9 de febrera,

PROYECTÓ DE LEY 
sobre la instrucción primaria.

TITULÓ í.
De los vamos que ‘comprende la 'ehséñanza 'primaria. , 

Art. i° La instrucción primaria sé dividirá en elemental y 
euperioT. / ,

An. a° La inAtubcioñ prirnaHá elérheritál ha de tompréndet 
necesariamente para«ér completa ,

10 Los principios de religión y moral.
ao La lectura.
30 La escritura. , . , 1
4o Prindipios de aritmética^ ó sean las'cuatro 'reglad (té céiíi 

lar por mímeros abstractos y dehominados.
,5° Elementos degratriáti-ca castéllatia^esp'edialmente'drtogrdfía 
Art. 30 La instrucción primaria ■superior comprenderá ádtíth'aS»
1o Mayótes nociones de tirltntétic'U. ,
4o Elementos dé geometría, ."y sus ^plicácíoPéí müí'usuales,
3 o Dibujo lineal. _
4 0 Nociones genérales de física "y 'dé hUibriá ■niLtiifal a^b^ 

modadas á las necesidades más comúüeS de Id vida.
5 o Elementos de geografía y de 'hiétol-ia, particuldrinente Id 

geografía y la historia de España .
Art. 4 o En aquellos pueblos coyós récúrsós lo permitan po

drá ampliarse la instrucción primaria, asi elemental cortiO éupe44 
rior, dándole la estensron que se juzgue conVdiiiénte.

Art. 5 6 En las poblaciones donde tio fú^re posible So'sten^r 0- 
cuela elemental completa, se proctirará establecer Vna, áMqbé'Sé’á, 
incomplejas como leer y escribir y doct rina cristiana, por Ta pétio-, 
na que se preste á hácer este servició1, tenga ó no rítuío d'é YÜaéátWí 
ai no desmerece por sus costumbres

i’itútó n.
j)é las éScUélaspúblicas y ibs bidéstrós. . ,

Art. 6^ Se reputan públicas aquellas escuelas que estén soste
nidas en todo ó ed parte por los fondos públicos de los pueblos^ d’é- 
las provincias ó del estado. También se considerarán como públicas 
las escuelas gratuitas pagadas enterariléríte pó¥ legácíó'S, obfa'á pia$ 
6 fundaciones, y estarán súgetas á lo diSpué'sto éti éSíá ley’ttéieW&a- 
dose sin embargo a qUien correspónda el detéchó dé ñ'ómbra'r tnhés'- 
tros, que en todo caso han de tenerel tituló cótiipélen te,

Art. y 0 Todo pueblo que llegúe á loó ’vectnoS está óbligádo á 
sostener á lo menos una escuela primarla elemental cóthpiéta. ■

Art, 8 0 Las poblaciones tnenorés, qUe teúnídaS llégáren' á ¿oth- 
poner el número de ibo Vecinos, y cuya íocaHdad permita el está^ 
blecimiónto de úna escuela áqúe püedan cohcürrir cÚmodámeñle loá 
niños, están también obligadas á sostener escuela prihiátia elemen
tal completa,

A este efecto se formarán distritos de escuela en los países ddtií 
de la población estuviere diseminada por el campo, Ó consistiese ért 
pequeñas aldeas barrios ó caseríos.

Cuando no fuere posible formar distrito qué réún'a toó Vécihos^ 
cuyos hijos puedan asistir cómodamente á una mistha ésóüela, se 
formará del mayor número de vecinos qú’é ser pudiere^ y sí reúnfé» 
re fondos para asegúrat al maestro el Sueldo mínimo qué Se designa
rá mas adelante, se establecerá escuela elemental completa"; pero si 
no los reuniere, se establecerá úna incompleta,

Art. 9 o Toda ciudad ó Villa, cuyo húmero de vecinos llegue í 
taco, está obligada ademas á tener úna escuela primaria Superior, 

Los pueblos cabeza de partido que tengan Ó puedan proporcio
narse ios medios de sostener una escuela de esta ¿lase^ deberán esta
blecerla, aunque no lleguen al húmero dé vecinos determinado.

Art. 10. Cada provincia sostendrá porsfSola^ ó féúhida a otra 
lí otras inmediatas, una escuela normal dé enseñanza prlmáríá pa* 
ra la correspondiente provisión de maestros,

Art. 11. Habrá en la capital del reino una Pscúela normal céri* 
tral de instrucción primaria, destinada principalmente á formad 
maestros para las escuelas normales subalternas.

Este establecimiento servirá también de eScuelá nórthal para tá 
provincia de Madrid, la cual contribuirá don la párté qúé á este 
efecto le corresponda.

Un reglamento especial determinará la organización dé las es* 
cuelas normales.

Art. 1a. Para ser nombrado maestro de escuela firímatíá ele
mental completa ó superior, se necesita:

i 0 Tener ao años de edad cumplidos.
a 0 Haber obtenido el correspondiente título, prévíó éxámerií
3 0 Presentar una certificación del ayuntamiento y cura párro

co de su domicilio, en la que acredite su buena Cóhdúcfa.
Art. 13. No podrán obtener el honorífico cargo de maestro dé 

escuela:
1 0 Los que hayan sido condenados á penas aflictivas ú infama

torias, sino hubiesen obtenido rehabilitación.
2 o Los que se hallen procesados criminalmente, siempre qué 

baya recaído contra ellos auto de prisión.

Art. 14. A todo toa estro de escuela pública 'pritoaviá Yé le su. 
totnistrará: ,

Io Casa ó habitación suficiente para sí y ¿u fámilla.
a° Sala ó pieza á propósito para la escuela, con el'preciso me. 

fiaje para la eoseñanza.
30 Un súeldo fijo qúe no pódrá ser menos de ‘80b rs. anuale, 

para una esé'üeia primaria elé’me-ntal , y a^db Ys. para urfá 'escuela 
superior; sin tomar en Cuelíla para éstos suetdo’s ‘mínimos las reiri. 
buciones de los niños ó cualquiera otra obvención.

El sueldo podrá Ser en metálico ó én granos ú ot¥a cosa equi. 
'valente, según convenio entre el interesado y el ayuntámie’nto.^

^os 'p’úéMo's deberán aiíméntár el sueldo fijo, según sus r#cñr. 
Ws-í^árá •'pYd'p'ofcíÓnaTsé 'tnaé^rós mas instruidos. A éste éfecío pon
drán én conocimiento del-gefe político de la provincia la cuota se. 
nalada; y acuella autoridad, nida la comisión provincial*de mstrue- 
clon pública, resolverá lo conveniente,

Art. 15. Para proveer de habitación-, pieia para la escuela y 
‘cueldó del maestro, conforme ai artículo precedente servirán:

1 0 Las fundaciones, donaciones y legados de toda especie des
tinados á este objeto, ó que se destinaran én to sucesiva. Estos po-i 
■drán áuméntarsé: t Agregandó eún la aúfprteaclon correspon- 
‘diente toda otra fundación piadosa que tio eSié destinada á un ob« 
jetó tan importante, a'0 Aceptando legados y donaijionés de toda 
especie con arreglo a las leyes. . .

3 0 Las consignaciones hechas óoñ destino á lá instrucción pri- 
"maria én los presupuestos múoicipales. ' ■ . ' 1

Cuatido algún pueblo ó distrito con él 'número designado de ve- 
‘cines para la escuela elemental Completa too pueda cubrir entera
mente los gastos indispénsables de escuela y'maestro, será ausiliado 
por los fondos provinciales, p'réVia la aprobación del Gobierno; y 
en el caso de que estos fondos seáYi insuficientes ó ho puedan con- 
tribuir.,ó.on.cantidad alguna-, se cubrirá el déficit por el ministerio 
de la Gobernación de la Península'. . .
. -Art., t áv ’ Ademas del sueldo fijo deberán percibir los maestroi 

de las escuelas públicas elementares ó superiores una retribución "se* 
banal) 'mensual ó anual.de los niños que no seáh verdadefaméútí 
pobres, ’

Los ayuntamientos, oyendo préviame'nte á la cotaisioto local de 
éscúelas; deque luego se hablará, determinarán la cantidad propor- 
clonada de estás retribúciones, hasta completar úna dotación decetn 
te á los maestros'. Las retribuciones podrán ser en dinero ó eto 'efec
tos equivalentes, según mutúo convenio. .

Los niños pobres, á juicio de la comisión l‘oeal-, serán admitidos 
'gratuitamente en la escuela: para esta calificación se oirá previa- 
meato Bl ayuntamietUo y al maestro-.

Se reservará en las escuelas primarias Superiores ún húmero dé 
plazáli gratuitas parejos niños que á juicio de su respectiva comi1 
eion local hubieren sobréíaiido eti los ékáménes de hs .escuelas ele
mentales y anunciaren raientó y aptitud para el estudió.

Estas plazas no escederán nunca de la décima parte dé lós nia 
nos contribuyentes que asistieren á la escúela súperior,

Art. i7. Por cuanto no es poSibié señala? jubilaciones ni V¡üa 
dédades efectivas Sobre los fondos públicos de lós pueblos-, se esta
blecerá en cada proVincia, ó en dos ó mas retiñidas; uña caja de So» 
corros mutuos en favor de los maestros, sus viudas y huérfanos-. El 
Gobierno promoverá el establecimiento y organización de estas ca
jas, cuyos estatutos han de "obtener la Real aprobación.

Los fondos del Estado no contribuirán con cántidád alguna á 
las éajas de socorros mutuos, mas podrán estas recibir donaciones 
y legados en los términos prevenidos en el art. 16,
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TITULO ÍIL

De los títulos para ejercer el cargó de maestro.
Art. 18. En cada provincia habrá úna comisión e-pécial encar

gada de examinar á todos los que aspiren á obtener el título de 
maestros de las escuelas elementales "ó superiores.

Un reglamento particular dispondrá la formación de estas cómi- 
íiones especiales, las épocas y los métodos de exámenes, los cüalei 
deberán ser Siempre públicos:

Art. 19, Cori ufi certificado del éxámeh y aprobación dado par 
dicha comisión, podrán los interesados acudir al ministerio de b 
Gobernación, quien dispondrá se les espida el título correspobdieii' 
te á sü ciase, , . .
: Art. 20. Se continuarán pagando las mismas Cantidades qué h*» 
ta aquí pót éitámen y espedicion de títulos, escéptúandose sólo lof 
aspirantes qtie acrediten Ser pobres de Solemnidad, á quienes podrí 
el Gobierno perdonar el todo ó parte de la cuota.

TITULO IV.
í)e laS escuelas primarias privadas y cdta§ dé péhsioH;

Art. 21. Todo español de edad de 20 años cumplidos 
tio se encuéntre en alguno de los cásbS ptevénídos en el artíóub 
i3i puede establecer de sü cuenta y dirigir escuela ó cásd $ 
pensión para lá instrucción primaria; con las condiciones si-
guíenles: .

1? Haber obtenido título de maestro correspondiente' ál gra
do dé la éscüela qtie quiera establecer.

í? Presentar á la autoridad civil Ideal una certificación df 
fiübna conducta eri los términos qüe previene el arU i 2,
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3? Participar por escrito :í Ja misma autoridad la casa'donde lentes en Tas diferentes poblaciones de la monarquía bajo la ins-Sil.
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TITULO V. .

Deberes de los padres de familia ó personas de quienes depen» 
dan los niños. .

Art. 22. Lbs padres, tutores <5 personas qué hagan sus veces 
respecto de los ñiños, tendrán la obligación dé enviará estos 
á la escuela pñblica deSde la edad de seis anó's hasta la de 
diez cumplidos, Ó próporciónarléB de otro modo la instrucción 
primaria elemental, siempre qué algún motivó justó1, 'á juicio dé 
ja comisión iOcál de escuela, no lo estorbare.

: O • TITULO VI. . . ....... , , ,
De las aútoridádes encargadas de la 'inspección y gobierno de las

. - _ escúe’las primarias. ;
Art. 23. Lá dirección y régimen de lá instrucción primaria 

en todo el réidó corresponde al Góbiétáó de S. M. por el mi* 
riisterio de lá dóbérnáción de lá Península. .

Art. 24. A'-'éste efecto se establecerán comisiones provincia* 
les y locales,- cóyá Organización se fijará por un Real decreto, 
debiendo los sügetós que las compongan prestar esté servicio gra* 
tuitamenté. , 1 , . • . . .

Art. 05-. Estará á cargo dé las comisiohés provinciales:
1? Guidár dé qüé se establezcan escdelas en todos los pue

blos dónde pór esta ley deba haberlas'; formar jos distritos de que 
habla el art. 8$, y adoptar ó proponer ál Gdbiérno todoi los 
medios qué dréyéren oportürtod párá el foniérito de la intrucciort 
primaria ert sü respéctlvá provincia; ' ; ; -

Para cumplir con este encargo los ayuntamiento y íás cñ- 
misiones locales deberán Suministrarles sin oposición alguna y 
con lá brevedad posible "cuántos datos y noticias hecésiten;

2? Visitar anúálménté pór personas de déntró ó füerá: de sil 
Seno tódós lds establecimientos de instrucción primaria de lá prdX 
viocia. _ . . ■ /

3? Reunir, si lo creyeren conveniente; las escuelas de va-
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tíos pueblos, ó de uno ó mas partidos, bajo la inspección de üná 
iriisma comisión local, dando conocimiento dé esta disposición al 
Gobierno paró lá aprobación dé S; M. . ,

4? Tomar óonócimientó dé lá éledciori que hagan los ayuri? 
tamiéhtoá dé maestros, asi dé éScüelá elemental como superior; 
sin cüyd noticia nó entráfári éstos en poáesióii del magisterio.

Precederá siempre ál hómbraraientó; informe dé la respecti
va Cbüiisiori lócaL ■ . ; .

5? Reprender á los maestros que rió cdmpiári con su deber; 
éüSperiderlbs por dn mes, con sueldo ó sin él; y aún proponer al 
Gobiértid lá privación de édipleo; en cuyo cásó lá suspensión éérá 
hasta lá determinación de S; M., predédietido Siempre el oportu
no espediente; . . ,

Art. 26. Los gastos dé toda clase debidamente autorizados 
qué hagan estás cómisiOhes, sé incluirán én los presupuestos de 
las respectivas provincias; ' . .v*.

Art. 27. Lás comisiones lócales éstarári encargadas dé la inS? 
peticiori y vigilántiiá dé lá escuela ó escuelas de instrucción pri
maria qüe háyá eri el püebld ó distrito de su residencia.

Tendrán adeírias las siguientes atribüfcionés:
1? Asegurarse dé qué sé dá gratis la enseñanza á loá niños 

pobres. .
2^ Tomar nota de loS niños qüe no reciben ériseñánzá en sü 

Casé, tíi en lá escuela pública ó particular; amonestar á Ibs pa
dres d tutores párá qüe los envíen á lá estiüela; y cüandó la amo
nestación rió bastare dar cuenta á Id autoridad competente 
para que los aniorieste dé ntievó, y los tompelá deSpües al cum- 
pliníiénto dé esta obligación;

3? D’ár cuenta á lá comisión de proviriciá de todas lás necesi
dades del pueblo ó del distrito relativas á lá enseñanza primaria y 
de los medios qüe cóilsiderá mas oportunos y éSpeditoS pará pró- 
porcióriár y aumentar las dotaciones de los maestros tiori íiiénoS 
gravánieri del vecindario.- , , .

Art. 28. í/os gastos precisos y debidalífenté autorizados dé 
las comisiones lócales, se incluirán ert el presupuesto municipal;

Art.- 29'. Asi las comisione^ provinciales cómo lás locales sé 
tégifán por los reglamentos pafticülátes que espedirá el gobierno;

. TITULO VIL
i- ¡ . De las escuelas de hiñas: . , . .

Art. 36. Sé establecerán escuelas separadas pará las: ninas 
donde quierá que lo recürsoS lo permítan,- ácómodánd'ose la én- 
ienanéá en estas escuelas á las correspondientes elementales y 
Superiores de niños, con las modificaciones, sin embargo, qué exi
ge la diferencia de Sexo.-

El éstablécímiento dé estas escuelas, su régimen y gobier
no,- provisión de maestras &c.; serán objeto de Un reglamentó' 
especial.-

Entré tirito continüárári las escuelas públicas dé niñas éxis- 

peccion de Jas comisiones creadas en virtud de esta ley, del mis
mo modo que las de niños, Cuidando dichas comisiones de mejo
rar y aumentar esta especié de ést'able'cimiebtos de lá primera im
portancia.

, TITULO VIII.
De las escuelas de pdrtiúlos y de las de adultos.

Art. 31. Siendo notoria la utilidad de los establecimiento^ 
conocidos "coh el nombre de 'escdelas de pán'uios^ el Gobierno 
procurará generalizarlos por todos los medios que esten á su al
cance. . ,
, Art. 32. Asimismo procurará él Gobierno fomentar el está^- 
blecimiento de escuelas de adultos para las personas buya édaá 
'no les permita asistir á l?'s de niños.

TITULÓ IX.
. Disposicioii transitoria. ■ , . . .

Art. 33. Lás escuelas públicas conocidas fcon el título de Rea
les escuelas gratuitaá de Madrid, continuarán como se hallan ed 
él dia, y sin perjuicio de lás atríbúciónés de Já comisión de pro
vincia; hááta tanto que él Gobierno de S. M. pueda darles U 

‘organización conveniente. •
< > - - > *■—o—o-^—

■. Cuando los periódicos dé la oposición hablan del actual mi- 
histerio, se suelen espresat con Una confianza tal acerca de sü pto- 
Xima caida; kjüé no parece sino que le falta todo apoyo; y qué 
su ruina se encuentra tan inminente, que ya Se debe contal- sü 
texisténciá por instantes. La discusión á que bh dado lugar en el 
bongreáo de diputados U interpelación del Sr. Jaén, ha debido síd 
fembargo deséngáñárlos. ElloS afectaban desconocer la mayoríá ' 
ique realmebte tiene el ministerio én ambos cuerpos colegís- 
dotes; y á la verdád, poca fe demuestra quien se atreve á nega^ 
üná cosa de que nadie dudaba ya déspues dé tantas ocasiones co- 
ino ha tenido ésa mayoría de manifestarse. Si en un punto tari 
bláro, thn füeta de todá duda, la Oposición trataba de négar lá 
verdad; ¿que crédito deberán merecer las aserciones de toda es
pecie que diariamente propala para ofender al gobierno? Gomó 
quiera que seá, era préciso probarle, y probar á la nación arit- 
inéticamente, que esa mayoría no Solamente existia, sino qué erá 
inrtiehSá; y esto éá 10 que se ha conseguido con la votación hbmi- 
nal que há terminado aquella diséüsion solemne.

Ahora bien, ¿cüál puédé ser él objeto de la oposición en suá 
repetidos ó inconsiderados ataqueá al gobierno? Este objeto el Id 
misma lo pdblicá. líacer que se Varié el niinisterió. Pérd ¿cbhid 
ha de entenderse esta variación? ¿Dónde se buscarán los nuevoá 
ministros? ¿Será en la mayoría? EutónCes; ¿qué hábia ganado lá 
Oposición? Los hombres serán otros; las doctrinas las mishias: lá 
situación lio habrá variado sino en cuanto alcánce la diferencia dé 
talentos.y de carácter de loS nuévos ministros. Pero no son loá 
talentos de Jos actuales depositarios del poder lo que la bposi- 
tlon cómbate, sino su sistema; sistema qúe 110 es otro que él de lá 
máyóría; y mientras este Sistema no varié, los ataques sé repe
tirán con itiayor encárnizamientó, porqué este, y no las personas^ 
és él púntd verdadero dé lá cdntienda.

¿be elegirán los niievos ministros en la minoría? Entcncés; 
¿qué habrá Vénído á set esa teoría sostehida por la oposición cotí 
tanto empeñó mientras fia tenido ed sü mano él pbdef, de qué 
los miniát.ró5.hán de salir ptécisamente dé las mayorías parlamen
tarias? Esa limitación qüe lía querido siempre poner al éjércicid 
dé la píérbgativa real; ¿sé entenderá soló cuando sea en favor dé 
ésas doctrivíá y no de las' Contraaias? Pero lá actual mayoría es 
huméroáa,.fu.érte, Compuerta dé diputados respetables que tieneii 
lá córívicciort íntima de la bondad de sü causa, que han venido 
dé los diferentes puntos dé la monarquía con él corazón traspa
lado por loá males qué hán causado las doctrinas que combaten; 
y están persuadidos deque ho háy salvación para la patria fue
ra dé la línea de Cbilducta qué ellos mismoá han trazado á loi 
ministros. Cuéntanse ademas en está máyoría hombres de su
perior talento; qué ébn süs luces y elocuencia saben hacer triun
far éri todas ocásiohes lá'causa de la razón y de la verdad, y á 
quieneS;la nación entera rinde él tributó de admiración que leS 
és debido. ¿Gonsehtirá, pues; que vuelvan á empuñar el timón 
dél estádb hombres cuya dominación há probado ser tan funesta 
á Empana? No por cierto; nunca ló consentirá.

Lá oposición debe por consiguiente renunciar á todo proyecto 
4e mando mientras subsista la actual mayoría de las cortes, es dé- 
6ir; éstas cortes mismas. Preciso es que éstas desaparezcan para 
que sus intentos Se lógren. Pero ¿es esto posible? ¿Puede ocurrir 
este baso sin una nueva revolución que nos vuelva á sumergir én 
convulsiones todavía mas funestas que las dé que por milagro he
mos ¿alido? No: y la misma oposición lo Conoce. Las actuales 
córtes no pueden perecer antes del te'rminó que la ley íes s-énala, 
sin que la Constitución perezca con ellas. Ya se ha visto én León 
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una pequeña muestra de lo que sucedería, si los ataques que se 
dirigen al gobierno tuviesen tan buen ^xito como otras veces lo 
han tenido. .

La oposición no tiene en el dia ningún camino legal para 
volver al poder. ¿Querrá usar otra vez de los medios estralegales? 
¿Querrá que se repitan las escenas que no podemos recordar sin 
horrorizarnos? Por el honor de la misma oposición no lo creemos. 
Sabemos, sí, que en sus filas existen todavía hombres de esos que 
abortan las revoluciones para desgracia de los pueblos, y que no 
vacilarían un momento en empuñar la tea y el puñal para hacer 
nuevos sacrificios ante lasaras de una libertad mentida: sabemos 
que no faltan manejos ocultos para promover escisiones y pro
nunciamientos: pero confiamos en que la esperiencia habrá abier
to los ojos de los hombres de buena fé que siguen sus banderas, 
para que ellos mismos se opongan á proyectos tan funestos. Cuan
do asi no fuera, seria preciso emplear para contenerlos el mismo 
argumento de que ellos pretenden valerse para conseguir el triun
fo, la fuerza.

Está visto que para ciertas gentes este es el único argumento 
que vale. Preferimos, es cierto, las lides que se traban en el ter
reno legal, porque este es nuestro terreno propio. No nos asus
tan los combates de la prensa, de la tribuna: antes bien nos com
placemos en ellos; en ellos creemos ver la victoria segura. Pero 
sepa el gobierno que desgraciadamente las minorías facciosas sue
len acudir á otras armas que no son las que la Constitución les 
concede; y que después de haberlas derrotado en el terreno le
gal, hay que vencerlas todavía en las calles. Esté, pues, el go
bierno prevenido para esta lucha, y no se descuide, porque tal 
vez se dará la señal de ella cuando menos se piense. Es verdad 
que los enemigos del sosiego público han permitido gran parte de 
estos funestos medios de trastorno. La execración pública que los 
acompaña, el buen espíritu que anima á la Milicia ciudadana, se 
opone á sus proyectos. Comprimidos en los principales puntos don
de por desgracia habian dominado hasta ahora, tascan el freno, 
y las muestras que han dado de su furor solo han servido para 
patentizar su impotencia. Mas con todo no se duermen, y es pre
ciso estar alerta.

Palma de HJallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 27 PARA EL 28 DE FEBRERO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.rzJuan Coll.

— o------ —

ALISOS DE PARTICULARES.
La noche del último domingo al salir de la Casa-Lonja^ hasta 

el Borne^ se perdió un ridiculo de seda conteniendo un pañuelo^ 
una llave y un rosario. Se suplica á quien le haya encontrado 
y guste devolverle lo presente en esta imprenta. Se darán las 
senas^ y á mas de las gracias una competente gratificación por 
el hallazgo.

El que quiera alquilar la casa zaguan número 13, calle de 
la Rose alta al lado del horno del Estudi-genera\ que tiene cua
tro cuartos dormitorios^ pozo y demas oficinas convenientes á la 
comodidad de una familia^ acuda ála casa horno inmediata á ella.

—o—

INDICE de los Reales decretos^ órdenes y circulares del go- 
bierno^ insertas en este periódico durante este mes.

. N» P?
Baños minerales (médicos directores dej. se mandan sus

pender los ejercicios de oposición á las vacantes. . 33 1 
Cruz (gran) de la órden militar de S. Fernando; real ór- 

den para que el inspector general de caballería use de 
dicha cruz con que S. M. se ha dignado condecorarle 
en consideración á sus servicios. , 57 4

Créditos contra el estado procedentes de caudales venidos 
de América y ocupados por el gobierno-, los acreedores 
que no pudiesen presentar los conocimientos de los bu
ques conductores, tienen obligación de responder de 
cualquiera incidencia ulterior. , -g , 

Distinguidos: se proceda á la creación de dos compañías 3 
de ellos. -10 2

Dimisiones: admítese la del Sr. barón del Solar de Es- 39 
pinosa del cargo de ministro interino de la Guerra. .51 2 

—idem la del oficial mayor de la primera secretaría de 
Estado. .. ,

Depósito (efectos en): medidas para cuando permanezcan 5 3 
en él mas del tiempo permitido por la ley. . 56 2

Diputados (reelección de): resolución de las cúrtes para 
que se reunan los colegios electorales á fin de proce
der á la reelección de los diputados sugetos á ella. . 56 3 

Estado mayor (cuerpo de): instrucción aprobada por
S. M. para servicio de dicho cuerpo. * 35 1

Fiel contraste (cargo de): solo pueden desetopéñaríe los 
que han obtenido título de ensayadores. . 56 3

Gaceta (redacción de la): sobre remisión de noticias á 
■ ella para fomento del establecimiento de la imprenta 

nacional. -33 i
Guerra (subsidio estraordinario de): medidas para hacer 

efectivo el que deben satisfacer las islas de Cuba y 
Puerto-Rico. > 5» 3

Ingenieros y cuerpo de artiUei ía (reglamentos de): se res
. tablecen en todo su vigor los artículos que se citan. . 52 3 
Indulto: real decreto relativo á los individuos militares 

que se acojan á indulto ei? el Real palacio. . 55 3 
Matrícula, escámen y prueba de curso: se fijan las.cuotas 

que deben satisfacer por aquellas los estudiantes. . 34 3 
Marineros: á los que sirvan en los buques de cruz de 

los guarda-costas se les abone el tiempo como á los 
que lo hacen en los buques de la, armada. . 51 2

Nombramientos: de los empleados de la secretaría de la 
Gobernación. . . . . 39 r 

cal Sr. general Carratalá para el ministerio de la Guerra 
por renuncia del Sr. conde de Luchana. . 51 2

—de subsecretario de la Guerra. . . 52 3
^cá D. Julián Villalba para subsecretario del ministe

rio de Estado. , t . 56 3
Pleitos de menor cuantía: ley de sustanciacion de los , 
. mismos. • , 34 1
Premios militares* se conceden á un teniente del pro

vincial de Segovia por sus esfuerzos en contener los 
desórdenes ocurridos en Miranda de Ebro. . 50 1

Solicitudes; no dirigiéndolas las dependencias del minis
terio de Gracia y Justicia por el conducto regular, 
quedarán sin curso. . 55 3

Tamarite (canal de): medidas para llevar á efecto la em
presa de dicho canal. . . 56 2

INDICE de las circulares y demas disposiciones de las autorida
des y corporaciones de la provincia, publicadas en este perió
dico en todo el mes que espira^

■ N*? P3.
Billetes del tesoro: se admitirán en tesorería hasta com

pletar la consignación de 100,óoo rs. . 51 4
Censos: aviso á los que los prestan al ramo de inquisi

ción, y á los suprimidos conventos. . 35 4
—idem á los que los prestan al Real patrimonio. . 47 4

Desertores: publicación de un bando general sobre ellos. 39 4 
Guerra (contribución estraordinaria de); aviso á los re

tardados en su pago. . 46 4
Misericordia (casa de): estado de ingresos y salidas. . 53 4
Pagarés y billetes del tesoro: relación nominal de los que los 

han presentado en pago de contribuciones de cuota fija. 44 4
Presupuesto de esta municipalidad: se señala dia para 

su pública discusión. . 46 4
Pesador real: se abstenga de pesar géneros en que no 

tenga interes la hacienda nacional. . 55 4
Sorteos (redenciónpecuniaria de): es denegada una soli

citud de la Escma. Diputación provincial de estas is
las, relativa á que los nacionales sugetos á moviliza
ción pudiesen redimirse de entrar en sorteo pagando 
700 reales. . 55 4 

Remates: se señala dia para el del predio son Ripoll. .32 3 
■ ^:del arriendo déla casa de Lachirité propia del ayun

tamiento de Palma. . • 33 3
~del arriendo de dos casas sitas en Porreras propias de 

los estinguidos conventos. .41 4 
rzde una casa sita en la calle de Carasas, en virtud de 
providencia del tribunal de marina. . 42 4

=del predio santa Rita sito en Ferrerías. ¿ 45 4 
=de dos casas sitas en la plaza del Socós. .51 4 
—de ocho pagarés procedentes del anticipo de 200 mi

llones. . 53 4
—de la casa construida en el cuerpo de obra de la nueva 
plaza de Pescadería. . 55 4

—de una casa sita junto el convento de Sta. Clara. . 58 4
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